
  

  

  2 ENLA CUMBRE -   MARTES, 7 DE AGOSTO DEL 2001 A l l 

  

  

     

q y e REPÚBLICA DEL ECUADOR REPUBLICA DEL ECUADOR 
e 8 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ES sn ] 
€” 

«€ , CONSTITUCION DE DEYESOS DISEÑOS CONSTITUCION SIMULTANEA DE 
Y -  PECOM-ENERGIA OPERACIONES S.A. Y CORNISAS CIA. LTDA. 

La compañía PECOM-ENERGIA OPERACIONES S.A. se. 
constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 
Décimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el -18 
de julio del 2001, fue aprobada por la Superintendencia de ' 
Compañías, mediante Resolución N* 01.0.1J.3923 de. 02 

AGO. 2001 +: . , 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia , 
de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Autorizado es de US$ 40, 000 y el Suscrito de 
US$ 20.000, dividido en 20.000 acciones de US$ 1 cada 

¿ Una. 

“ 3.- OBJETO: El objeto de la compañía « es: La actividad Hi- 
drocarburífera en cualquiera de sus fases, incluida la ex- 
ploración, la prospección, el desarrollo y explotación de de hi- 
drocarburos. 

Quito, 02 AGO. 2001 

A 
Dr. Eduardo Guzmán Rueda $         DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO «$» P 
JURIDICO DE COMPAÑIAS - xy Y dy 
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La compañía DEYESOS DISEÑOS Y CORNISAS CIA: LTDA. se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Segundo del Distrito Metropolitano de Quito el 15 de mayo del 

2001, fue aprobada. por la Superintendencia de Compañías, me- 

diante Resolución N? 01.Q.1J.3935 de 3 AGO. 2001 * 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de. Quito, provincia de Pi- 
* chincha. * + , 

2.- CAPITAL: Súscrito USD 2000,00 dividido en 100 participacio- 

nes de US$ 20,00 cada una. 

3.- OBJETO: Comercio a través de la compra, venta, distribución, 
- comisión al por mayor y menor, importación y exportación de toda 

clase de productos nacionales o extranjeros destinados al mante- 
nimiento de inmuebles, equipos, maquinaria de restauración y 

mantenimiento arquitectónico. 

Distrito Metropolitano de Quito, 03 AGO. 2001 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 
JURIDICO DE COMPAÑIAS 
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